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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo d,i~puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1D1
1966, de 18 de marzo; Dec~to 1775/1967, de 22 de: j:u,lio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líni:las Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de 'noviembre de 1968, ha' re-
.suelto: .

Autorizar' la instalació:u de la .línea solicitadaydedarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos· de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. ftlcance-y limita~

cÍones que establece el Reglamento de la Ley 10/196,6, aproba
do por Decreto 2619/H166

Barcelona, 13 de febrero de 1974.~El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-3A80~C_

Cumplidos los trámitesreglameritarios én el .expediente in~
toado en esta Delegación Provincial, a. 'insta.nciade «FUerzas
Eléctricas de Cataluña, S,. A.'"', cqn . domicilio en ,Barcelona,
pla.za de Cataluña, 2, en soUcitudde .autoriza.ción para la insta.
lanón y declaración de utilidad pública a loseíectos de laim
posición de servidumbre· de paso de· la instal¡:¡'clón eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las' &iguientes:

Número del expediente: 38.230/19-73 CY/ac. Sección 3.·.
Finalidad: Ampliación redes distribuCión er A. T. con el si

guiente ramal.
Origen de la línea: Cable subterráneo 25 KV. deE. T, 665

a E. T. 739.
Final de la misma: E. T. 630 ..Sifra.-- (-entrada y salida: cable).
Término municipal a que afecta:. Granollers.
Tensión de servicio: 2S KV.
Longitud en kilómetros: 0,050 de tendido subterráneo,
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por ISO· milímetros de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo: dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966,de· 20 de octubre. ,Ley .10/
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22. dejulio¡ Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Regl,¡¡,nlento deLineas Eléctricas
Aercas de Alttt--Tensión de 28 de.nov"iembrede 1968ha,r-eSll-eltO:
Autoriz~ .la instalación de la línea solicItactay declarar.la

ut¡hda~ publIca de la miSma a los efectos de la iltlPosición -de
la. serVidumbre de paso en 1M: condiciones. alqance y limitacío~
nes que ootablece el Regt~ento de la Ley 10/1986,aproOOdo
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 14 de febrero de 1974,-El DelegadQprovinciaJ,
Francisco Brosa Patau.-3.360~C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el: expediente in··
coado en esta Delegación Provincial. a. , instancia '. de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S; A.lIt,,' ton. domicilio,en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitudete.autorización .. para Jaíns:..
talación y declaración de utilidad pública. 8 Jos efectos de: la
imposición de servidumbre de paso de la instalación'-eléctrica,
cuyas características técnicas principales sOIl¡ -las "siguientes{

Número de expediento: 34.812/73 CY/ac. SecCión 3.·
Finalidad: Ampliación redes de distribución én A. T. con el

siguente ramal:
Origen' de la línea: Torreta Red Aérea.
Final de la misma: Nueva E. T. :"Abonado TerradeJlas~;
Término mUl1icipal a que afecta:· San Júan Despí.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,110 yO.OSO de telldldo subterráneO.
Conductor: Aluminio de 3 por 160 y3por 250 milímetros

cuadrados de sección.
Estación transformadora: Una de 100 KVA. y 1LOOP/380 V.

Esta Delegación Provin.cial. en cumplinüento de. lo .dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619J1966, da '20 de octubre;. Ley> 10/
1966, de 18 d.e marzo; Decreto 177511967;. de 22 de Jtllio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, ,y Reglalllsnto de Líneas Electrí~
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha';
resuelto: . . . . ,

.~utoriz~r ~a instalación de la líileá.s,?licit~a'1-declararla
uhhda~ pubhca- de l~ misma, a los efectos de· la- imposición de
la serVIdumbre de paso, eil las condiCiones. alCance y Ii:mlta~
ClOnes que establece el,Reglamento de la Ley 10/1Sa6, ápro'~
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de febrero de 1974.-EI D€'Jegado provIncial,
Francisco Brasa Paláu.-3.-479-C,

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria ei·i Burgos· a instancia d-e «Iberduero, S. A.~, Refe
rencías; R. 1. 2.718; e:xpedlente número 25.523,F. 512. solicitando
autorización para montar la instialación eléctrica Que más ade~

lante se re5eña y. la .declaración. en concreto, de. la utilidad
publica de la misma.. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el· capítulQ In· del Decreto 2617/1966, sobre autori~
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 del· Decre-

RESOLUCJONde la Delegación Provincial de Bar
celona por la .Que se o-u,toriza·y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RF;SOLUClON de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la utilidad pública de l«instalación eléctrica que
se cita.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza,Y declara la utilidad
pública en concretu de la instalación eléctrica que
se cita.

C,¡mplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estli Delegación Provincial a. instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A .... con domicilio en Barcelona. pla
za de Cat$luña, 2, en solicitud de autorización para la in&talación
y declaración de utilidadpúbIica,a los efectos de la imposición
de._servídumbre de paso, de la ínstalación eléctrica, cuyas carac4

terülticas técnicas príncipales son las siguientes:

Número del expediente: 38.245/1973,
Finalidad: Ampliación redes distribución en alta temión con

el siguiente ramal,
Origen de la línea: Apoyo sin número, conversión, de linea

25 KV. a E. T. Batlló.
Final de la mi&ma: E. 1.•Futbol...
Término municipal a que afecta: Navás.
TensJón de servido: 25 KV.
Longitud -en kilónietros: 0,100,

Conducl.or: Aluminio-plástico de 70 mílímetros cuadrados de
sección.

Estación transformadora, Una de 800 KVA. y 25.000/380 vol
tios.

Esta. Delegadón Provincíal, en cumplinüento de lo di&puesto
en. los Decretos 2617 y 2819d966.de 20 de octubre; Ley lO!
1966. de 18 dE· marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de novi6mbre de 1939; Y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 d€" noviembre de 1968; ha resuelto:

Autorizar la insta,lación de la línea,. solicitacia y declarar la.
utHidad .pública de la ,misma. a los efectos de la imposíción de
la servidumbre depaso,enla~ condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1974.-El Delegado provincial.
Francisco Brasa PaláU>-3.359·C.

Cumplidos los trámites reglamentarios eli el expediente in
coado en esta. Delegación, Provincial a instancia de ...Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A:~. con domicilio en Barcelona. pla
za de Cataluña, 2. enso)icitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad. pública. a los efectos de la impo
sición de servidumbre d,e P~50 de la instalación eléctrica, cuyas
característlCas técnicas pnncipales son las siguientes:

N úmero del expediente: 39.882/1973 CY/ac Sección 3....
Finalidad: Ampliación redesdis'tribución en alta tensión con

la siguiente línea.
Origen do lalíneá; C. S. 25 KV. de E.M, a E. T, Murtra

(entrada y salida).
Final de la misma: E. T. 295 -Jorge Camp~.
Término municipal a Que- afecta: Granollers.
Tensión do servicio:25KV.
Longitud en kilómetros; 0,048 de tendido subterráneo.
Conductor: Alumínio.
Estación transformadora.: Una de 250 KVA,., 25,OOOi;3BOI220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;. Ley
de 24 de novtembrede 1939. Y Regla,mento· de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta TenSión de 28 de novil'l:mbre: de 1968; ha resuelto;

Autorízar la instalación· de la liriEla solicitada y declararla
utilidad· públioa:. de la misma, a .105: .efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
Ciones qUe establece e! Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero de 1974.-EI Delegado provincial.
Francisco Brasa P.d.láu.-~3.:161-C.
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RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la insta,lación eléctrica qUe
se cita.

RESOLUCION de la Delegadon Provi:h-Cial de Bar
celona por la Que se _autoriza y declara la .utilidad
pública en concreto de la instalq.ciólleléctrica que
se cita.
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t_o 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de. Industria; .vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tramI
tación del expediente; ha resuelto:

L" Autorizar a .. Iberduaro, S.A;., la instalación de una Ií~
nea a 13,2 KV. al Centro de TransformacióI1Cerezo; en el Valle
de Mena. .

Referencia: R 1.2741, expediente25.S23,F... "512.
2.° Declarar en concreto la utili(iad. publi~ •. de las instala·

ciones qUe se autorizan, El. los efectos señalfidos en. la .Ley. 10/
1966, sobre· expropiación forzosa y sanciones 'en· :rnatéríade inS
talaciones eléctrícas ,y su Reglam~nto ,de- aplicación de 20 de
octubre de 1006.

Para el desarrollo y ,$jecucióndela 'in~taláción,ertitular
de la misma deberá seguirlos trárnite& previstos en el 9apítu.,.
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 14 .de ,febrero de 1974.,..-EIDelegadoprovincial,
Eduardo RarilosCarpio.-3;398~C.

RESOWCION de, la DelegacUmProvillcial de Gra~
nada por la que 'se hace, público elatorgamiento
'Y titulación de, lacoJ1,cesión de explotaciÓn minera
que se cita.

La Delegación Proviricialdel,'Ministerio de Indus;tria, en ,Gra
nada hace saber que hasídontorgaday. titulada.Jlt0r el exce~

Jentísimo~enor Ministra del Departamento, lasjg~iente con~

cesión de' explotación ·minera:

Número: 29.670. Nombre: _Gregario"., Mineral: E~pa.to flúor. Hec.,.
táreas: 322. Ténninos municipales: Baza y Gor.

Lo que se hace público' en cumplin'lient() :(le lo dispuesto
en el artículo 95 del Reglamento GeneraL para el Régimen
de la Minería ,de 9 de agosto de 1946.

Granada, 7 de marzo de 1974.,......EIDe1€gadbprovindal,Hu·
berto Meersmans Hurtádo.

RESOLUCION de la DelegaciónPrcwincial .. de La
Coruña por la que se declara la utiUda~ pública
en concreto de ·las instalaciones eléctricas que se
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo. 13delDe~
creto 2619/1966, de 20 de octubre; .se hace público que. porRa·
solución de esta Delegación, de esta fecha, se hadeclarado la
utilidad pública en concreto de los siguientes 6;ípeqientes:

Expediente número: 28.817.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A-...
Fecha: 2 de marzo de 1914.
Cllractenstícas: .Cambiar a subtetiám~a la linea aét-e-a

a 10 KV" Residencia Santorio Conjo. ',en el" trlUllo de Ferv6nUl,
a E. T...Gándara», de 200 metros< de longitud, con tensión 101
20 KV.; con conductores de cablépastigrón, de 150 milímetros
cuadrados de sección, de aluminio, para 15/25 KV,

Expediente número: 28.856.
Peticionario: "FueizasEléctiicas,del Noro$sfe, S. A; ••
Fecha: 2demarzo d~ 1974..
Características: Linea. subterránea a 15/20 KV. d-e143,3

metros de longitud, con el origenel1la K T, ."'J"'ontenova.. , si~
guiendo hasta la E. T. ..Talleres Castro.. , y. termJnando en. el
poste final de la linea aé~a· de ·..Aceires'Galicia»,a la ·que ·ali
mentará, quedando suprimida la actual línea aérea a la qU9
sustituirá; lleva conductores de cable "Eprotel'lax~, de 150 milí
metros cuadrados de sección, de· aluminio; para l5/2SKV.

Esta Resolución se .. entenderá ailla forma y con el alCance
que se determinan en la. Ley 10/1966,de'18 de marzo,sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones ·en Materia . ele Instalaciones
Eléctricas. y en su Reglamento de Aplicaci6n,aprObadopor
el Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 2 de. marzo.. de 1974.-El Delezacloprovincial,
Antonio Luis Escartí VaJlas;--'.741~D.

7477 RESOLUCIQN. ele la Delegación Provincial. de La
Coruña por laque se señalan fechas para el levan~
tamiento de la,') actas previas a 14 ocupación de
las fincas afectadas por las:obtas que se.citan
en los términos municipales de Puentes de Garcta
Rodrtguez y La' Capela.

Expediente de exprop19ci6n f():fzOsa C1\le, oon carácter de
urgencia, se incoa. por esta Sección de Minas pEn'S laocupad6n
de los bienes y derechos afE'.;tadospor las obras de'explotaci6n
..a cielo abierto_ de losya:.cimieritosge lignito de.}os términos
municipales de Puentes de Gar:cla· Rodríguez·. Y··:I:.;R .Capela;
obra incluida en el III Plan de DesarroUoEconómico y Social,
por lo que es deaplicaci6i1 lo establecido en el apartado b)

del articulo 12 del texto refundido aprobado por Decreto 15411
1972,' de 15 do junio (-.Boletín Oficial del Estado.. del día 16),
quelI€\'aimplícita la declaración dcutilidad pública. la nece
sidad de la ocupación de las 4'incas afectadas y la urgencia
-de diCha ocupaclón,a los efectos que regula el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzoba de 16 de diciembre de 1954:

Lascbncesíone-s mineras d~ lignito, de referencia, que perte
necierona la "Empresa Nacional Calvo $ote10 de Combustibles
LiqUidas y Lubricantes, S. A.", han sido transferidos a la "Em
presa Nacional de Electricidad, S. A.~, por Qcuerdo del Consej?
de Minist.ros de 4 de febrero de 1972 y Resoluci6n de la Dl~

reccién Genenü de Minas de 30 de junio último, y estando
aprobado el plan de explotación de dichos lignitos, se hace
saber a todos los interesados, en el expediente de referencia,
que despUés de transcurridos, como mínimo, ocho días hábiles,
~contar desde la última publicación del prese.R.te anuncio en
el "Boletín Oficial del Estado.. , ..Boletín Oficial de la Provincia
de La Coruña" y diarios de esta capital ..La Voz de Calicia»
y ...EI. Ideal Gallego.. , se dará comienzo al levantamiento sobre
el.terreno, por el representante de la Administración, de las
actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas afcc·
tadas, que estim situadas en los Ayuntamientos de Puentes
de GarCíaRodriguez y La Capela, dé la provincia de La Coruña,
qUe !ie expresan a conti-Q.uación; previniendo a dichos iuteresa
dos que en la Tespectiva notificación individual, que mediante
cédUla habrá de practicárseles, así .. como en los tablones de
anuncios de los citados Ayuntamientos, se. señalarán, con la
debü:iaanteIación legal, el día y hora en que para cada una
de ellas tal ilcto habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también
tw-lea dichos· aetos .podrán hacerse acompañar de sus Peritos
y de un Notario, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

:aast~, el levantamiento del acta previa, podrán formular,
por escrito, ante esta Secc;i6n de Millas, situada en La Coruña,

> avenida·· de Linares Rivas, 35_5.°, cuantas alegaciones se con~

'" siderenoportunas a .las solos efectos de subsanar posibles erro~
res que se hayan podido cometer al describir los bienes afec~

tactos.
La· Coruiia 23 de marzo de 1974.-EJ Delegado provincial.

por delegació~, el Ingeniero Jefe.-3.401-C.

RELAClON DE PROPIEl'.4RlOS y FINCAS AFEeTADAS

(Con' expresión del número de la finca, número de la parcela
en el plano, propietarios y domiciUos, término municipal en
que está: situada la finca, superficie en hectareas, clasificación

y parajeJ

1, 2.01.1. Herederos de José Maria Alonso Lópoz. Represen~

tant-e, Jesús Alonso Penabad. Poblado Endesa, 573-E. PUentes.
Puentes de García Rodríguez. 0,9280. Monte-pastizaL Barrelro.

2. 2.014. Herederos dcDolotes Sánchez Vilaboy y otros. Rf!
.presentante: Antonia y Encarnación Piñeiro Sánchez. Avenida
Lugo y GeneraUsimú. Puentes. Puentes de Gárcía Rodríguez.
0;8100.. L/:l.bradio~monte. Barreiro.

3.2.015. Herederos de Ramiro Sánchez Vílaboy. Represen
tante, Francisca GonzáJez Díaz. Calle Iglesia, 5. Puentes. Puen
tes de Garcia Rodriguez. 0,2930. Monte. Barreiro.

4. 2.016. GuiJJermo y Manuel Sánchez Fraga. Representante,
Guíllermo Sánchez Fraga.. Poblado Endesa, 566-F. Puentes.
Puentes de Garda Rodríguez. 0,8190. Labradío-monte. Barre,iro.

5. 2.017. Secundino BéllasBarro. Calle RosaIfa de Castro, 14.
Puente~. Arr-endatario: Servando Bellas. Calle Ronda del po~

blado. Puentes. Puentes de Ga.rcía Rodríguez. 1,4300. Labradío
monte. Barreiro.

6. 2.018. Hcredftros de Francisca Penabad González, Repre~
sentante. Manuel Pico Carballo e hijos. Illade. Puentes. Puentes
de Garda Rodriguez. Arrendatario, Manuel Uceira Cabarcos,
Illade.Puen,tes. Puentes de Carcía Rodríguez. 0,2270, Prado.
A Ponte.

7. 2.019, José Penübad González. Illacle. Puentes. Puentes'
de Carcía RodIiguez. 0,1250. Labradío. A· Ponte.

B... 2.020. Herederos de Francisca Pcnabad González. Repre·
simtanfe, Manuel Pico CarbaJlo e hijos. lllade. Puentes, Arren·
datarío, Manuel Uceira. Cabarcos. Illude.Puentas. Puentes de
Garcia Rodríguez. 0,1120; Labradío. A Ponte.

9. 2.021. José Penabad González. IIlade. Puentes. Puentes
de GarciaRúdríguez. 0;0500. Pastizal· labradío. A Ponte.

10. 2.022, Herederos de Francisca- Penabad González. Repre·
sentante" Marm81 Pico Carballo e hijos. made. Puerit.eS'. Arren·
ctatari-o, Manuel Uceira Caharcos. macle. Puentes.. Puentes de
García ,Rodríguez. 0;0640. Pastizal-labradío. A Ponte.

11. 2.023. José Bellas Barro. Calle Rosalía de Castro, 19.
Puentes. Puent~s de Carcía Rodríguez. 0,1500, Pastizal~labradío.

A Ponte,
12;2.024, Honarío Ferreiro Bauza. Puento de la Piedra. Puen·

tes. Puentes de García Rodríguez. 0,6210. Pastizal-prado. Leira
Grande.

13. 2.025. GeneroSa PicoPenabad. made. Puentes, PuenteS'
de Garcia Rodríguez. 0,3420. Labradío-prado. Hoyo.

14. 2.026. Herederos de Francisca penabad GonzáTez. Repre4

sentante, Manue! Pico Carballo e hit·OS. lUade. Puentes. Arren
datario. Manuel Uceira Ca.barcos,I lade. Puentes. Puentes de
Garda Rodríguez. 0,2970. Labrado-pastizal-prado~monte. Hoyo.

15. ,2.027; Generosa Pico Penabad. Illade. Puentes. Puentes
de ··Carcía Rodríguez. 0,p60. PastizaL Hoyo. '

16. 2.028. José PenabAd González. Illade. PUentes. Puentes
de Carda Rodr·iguez. 0,0480. Prado. Hoyo.


